
        Sunchales, 20 de Octubre de 1988.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 638/88-215/88

VISTO:

El  Proyecto  de  Ordenanza  elevado  por  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  referente  a  la 
necesidad de actualizar los valores de las Tasas a vencer durante el mes de Noviembre próximo, y;

CONSIDERANDO:

Que para el próximo bimestre es necesario aplicar la pertinente actualización sobre los montos fijos 
estatuido en la Ordenanza Tributaria Nº 600/88 conforme a lo dispuesto en su Art. 16º);

Que en cuanto al cobro de las Tasas retributivas por Servicios es necesario mantenerlas actualizadas 
en  virtud  del  constante  incremento  de  los  insumos  y  la  variación  prevista  en  las  remuneraciones  del 
personal municipal, hace necesario arbitrar los medios tendientes a mantener un equilibrio en la relación 
costos-servicios;

Que en cuanto al aporte al S.A.M.Co. se propone mantenerlo adecuado a la inflación operada en el 
último mes;

Que el  Concejo Municipal  ha resuelto  efectuar  un tratamiento  parcial  del  proyecto,  recibiendo 
sanción los valores que hacen a la Tasa General de Inmuebles Urbanos y Tasa por Servicios Cloacales, 
como así también el aporte al S.A.M.Co.;

Por lo expuesto, el Concejo Municipal dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 638/88-215/88

Art. 1º) Modíficanse los valores del Art. 18º de la Ordenanza Nº 600/88 por los siguientes, con la salvedad 
que rigen para el mes de Noviembre de 1988:

CATEGORÍAS POR MTSL. DE FRENTE          POR M2. DE SUPER.
PRIMERA 3,239        0,183
SEGUNDA 2,874        0,146
TERCERA 2,225        0,114
CUARTA 1,495        0,090
QUINTA 1,107        0,070
SEXTA 0,712        0,031
Mínimo por contribuyente de la Tasa General de Inmuebles Urbanos A 20 (Australes: Veinte.-)

Art.  2º) Establécese  como aporte  para el  S.A.M.Co. los siguientes  valores,  que rigen para el  mes  de 
noviembre de 1988:

1º y 2º Categoría: A 5,67
3º y 4º Categoría: A 3,23
5º y 6º Categoría: A 2,76

Art. 3º) Establécese los siguientes valores para el mes de noviembre de 1988 para la Tasa por Servicios 
Cloacales:
Por metro cuadrado de terreno A 0,037
Por metro cuadrado de construcción A 0,084

Art. 4º) Elévese al D.E.M. para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..-



Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los veinte días del mes de
octubre del año mil novecientos ochenta y ocho.

OLGA G. de ROSA CONCEJO MUNICIPAL          LUIS C. BERGERO
    SECRETARIA              PRESIDENTE

Art. 5º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

        Sunchales, 21 de Octubre de 1988.-

        DR. HORACIO SOLDANO MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES        Ing. RUBEN GONZALEZ
SEC. DE ACCIÓN COMUNITARIA     INTENDENTE MUNICIPAL    
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